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Rectificación de errores en Resolución de otorgamiento de Licencia General para el desarrollo y explotación de la 

modalidad de juego Otros Juegos.  

Con fecha de 2 de junio de 2015, se dictó y notificó por esta Dirección General de Ordenación del Juego una 

Resolución mediante la que se otorgaba a la entidad Netent Gaming Solutions PLC, una licencia general para el 

desarrollo y explotación de la modalidad de juego “Otros Juegos”, a la que se refiere la letra  f) del artículo 3 de la Ley 

13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, referencia GO/2014/008.  

Una vez notificada al interesado la referida Resolución, se ha advertido en la misma la concurrencia de un error 

material, a consecuencia del cual en el Antecedente Quinto de la referida Resolución consta, en relación con el 

informe por el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 

(SEPBLAC) sobre la adecuación de los procedimientos del solicitante de la licencia para la prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, recibido con fecha de 11 de mayo de 2015, que se ha dado traslado al 

interesado de las observaciones en él contenidas al objeto de su oportuno cumplimiento y que las correspondientes 

subsanaciones han sido recibidas en esta Dirección General;  cuando la realidad es que en el referido informe del 

SEPBLAC no constan observaciones que deban ser trasladadas al interesado para su subsanación. 

Por tanto, y en virtud de lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con la 

rectificación de errores, el Antecedente Quinto de la Resolución de otorgamiento de Licencia General para el 

desarrollo y explotación de la modalidad de juego Otros Juegos, queda redactado como sigue: 
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“Quinto. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 del RDLAR, con fecha 9 de marzo de 2015, se 

solicitó informe al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 

sobre la adecuación de los procedimientos del solicitante de la licencia para la prevención del blanqueo de capitales y 

de la financiación del terrorismo y otros extremos de su competencia. El informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión 

de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias fue recibido con fecha 11 de mayo de 2015.” 
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